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En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito de Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
de Tlaxcala, documental recibida el' veintiséis de julio del año en curso en la Oficina de 

Certifical'ón Judicial y Correspondencia de este. Alto, con Tribunal, número de registro 27308. 
Conste. 

\))}11 . 
Ciu ad de México, a cinco de agosto de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos leg® el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, ~to a su petición, 

devuélvase la copia certificada del nombramiento de dos de mayo de dos mil 

. ·diecisiete, con el que acredita su personalidad,~ cotejo y certificación de 

ésta, para que obre en autos, por medio de las personas que autoriza para el 

mencionado fin. ~ 
Lo anterior con fundamento en el artículo 2801

, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicaci~letoria en términos del artículo 12 de 

la Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos~icanos. 

1 Artículo 280 del Código Feder~ Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los 
documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que 
se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, 
y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán 
devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa oel 
interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán 
previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue 
resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición 
a los documentos con que se acredite la personalidad. (. .. ) 
2 Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese:!. 

l_o proveyó y firma el Ministro Arturo ;;~alldívar Lelo cihe Lanma, 

Presidente della Suprema Cort1~~ de Justicia dE:! la Nación, quien act1.J1a con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvernias Constitucionales y de Accion<as de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este /¡,JJo Tribunal~ que da ·fe. 
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